
 

1 

 
 

VOTACIÓN TELEMÁTICA DOCTORANDOS/AS 
(Elecciones a Director/a de la EDUZ – 5 noviembre 2025 ) 

Durante el periodo de votación electrónica (12:00 a 18:00 horas) las personas electoras 
podrán ejercitar su derecho al voto una sola vez a través de la plataforma habilitada a 
tal efecto, accesible a través de la página web de las elecciones. 

Para que el voto sea válido es necesario seguir todos los pasos que se indican a 
continuación.  

 

1) VOTACIÓN INICIAL  

La votación se debe efectuar desde el siguiente enlace incluyendo el NIP y dirección de 
correo electrónico de la Universidad de Zaragoza.[1] 

 

Deberá elegir una candidatura o voto en blanco y posteriormente debe pulsar el botón 
de “votar”. 

 

 
1 Enlaces de utilidad en el caso de no recordar NIP, contraseña administrativa o contraseña del correo 
electrónico, etc.: 
https://cau.unizar.es/osticket/kb/faq.php?id=292 
https://identidad.unizar.es/identidad/ide100bienvenida.faces 
https://portalcorreo.unizar.es/ 

https://escueladoctorado.unizar.es/es/elecciones-directora-eduz-5-noviembre-2025
https://escueladoctorado.unizar.es/es/escuela/aviso-votacion
https://cau.unizar.es/osticket/kb/faq.php?id=292
https://identidad.unizar.es/identidad/ide100bienvenida.faces
https://portalcorreo.unizar.es/
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2) MENSAJE TRAS VOTACIÓN  

Tras efectuar la votación aparecerá el siguiente mensaje: 

 

3) CORREOS 1 Y 2  

A continuación, recibirá DOS correos electrónicos. Uno relativo a la votación efectuada: 

 

y otro con instrucciones para validar dicho voto (si no se valida, el voto será nulo): 
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4) VALIDACIÓN DEL VOTO 

Tras pulsar en el enlace indicado en el correo electrónico, aparecerá una nueva ventana 
en el navegador siendo necesario seleccionar “Confirmar” y pulsar en el botón de 
“Enviar”. Si se selecciona "Cancelar", el voto será nulo. 

 
A continuación, aparecerá el siguiente mensaje de confirmación: 

 
 

5) RESGUARDO DE VOTACIÓN 

Por último, recibirá un correo electrónico de confirmación del voto realizado. 

 
 

6) CONTACTO 

Teléfono: 976762935, ext.: 842935. E-mail: secredocto@unizar.es y secedoc@unizar.es. 
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